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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 42 del Código General 

del Proceso, en concordancia con lo establecido por el artículo 61 de la misma 

obra, y a fin de evitar que se incurra en una causal de nulidad prevista por el 

artículo 133-8 del mismo estatuto procesal, se hace necesario la concurrencia 

de personas nuevas a este asunto.  

  

En efecto, de un estudio minucioso del certificado de tradición del 

inmueble distinguido con M.I. 01N-32331 de la oficina de Registro de II.PP. de 

Medellín zona norte, se observa que, el aquí vinculado JUAN CAMILO CARVAJAL 

LOPEZ, transfirió el dominio del inmueble a DIANA MARIA CARDONA SANCHEZ 

identificada con C.C. 43.634.341, siendo lo procedente entonces vincularla como 

litisconsorte necesario en el presente proceso.  

  

Al respecto, el párrafo primero del Art. 61 del C.G. del Proceso establece:  

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 

uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas 

que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 

demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere 

así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado 

de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 

término de comparecencia dispuestos para el demandado.”  
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En razón de lo expuesto el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: VINCULAR al presente proceso a DIANA MARIA CARDONA 

SANCHEZ identificada con C.C. 43.634.341, como Litisconsorte necesario por 

pasiva. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la vinculada, de conformidad con lo establecido 

en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: DAR TRASLADO a la vinculada por el término de veinte (20) 

días, para que conteste por intermedio de apoderado judicial inscrito. 

 

CUARTO: DECRETAR la INSCRIPCIÓN de la demanda en el bien inmueble 

distinguido con la matrícula inmobiliaria Nº 01N-32331 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

D.B. 
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